
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación 2005:  
POLÍTICAS DE JUVENTUD DEL DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
 
Listado de acciones ejecutadas y grado de cumplimiento 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 E 2005 

  

  DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

 Función Pública 

 1.2.4 Revisión, desarrollo y comunicación de medidas dirigidas al reparto del empleo (contrato de sustitución y otro tipo de  
 medidas). 

 * Contrato de Sustitución, en base al Real Decreto 1194/1985 de 17 de julio que regula la jubilación anticipada y  Pendiente de confirmar gasto. 
 medidas de fomento de empleo. 

 * Contrato de Relevo, en base al Acuerdo del 12 de abril de 2005 de Consejo de Gobierno.   Pendiente de confirmar gasto. 



  

 E- 2005 

 GRADO DE CUMPLIMIENTO DE ACCIONES DEL PLAN JOVEN DE LA CAV 

   Área 1 TRABAJO E INSERCIÓN LABORAL 
    Institución Gobierno Vasco. 
 Departamento de Hacienda 
    Línea de  1.2. DESARROLLO DE UNA POLÍTICA COORDINADA ORIENTADA A FOMENTAR EL REPARTO  
    Intervención DEL EMPLEO 

     Acción 1.2.4 Revisión, desarrollo y comunicación de medidas dirigidas al reparto del empleo (contrato  
 de sustitución y otro tipo de medidas) 

 Acción  Contrato de Relevo, en base al Acuerdo del 12 de abril de 2005 de Consejo de Gobierno. 
 Realizada 

 Objetivos  - Rejuvenecimiento de las plantillas  
 Cumplidos - Facilitar la jubilación parcial de personal laboral fijo entre 60 y 65 años, trabajadores de la  
 Administración de la CAPV 

 Beneficiarios/as Desempleados/as   incluidos en las bolsas de trabajo gestionadas por la Administración 

  Responsable Función Publica Servicio de Selección y Provisión 

 Gasto  No es posible aún cuantificar el gasto. Se hizo una estimación de 85 contratos para el ejercicio: 26.852 €.  

 Partida 
 Presupuestaria 
 
 

 Datos de  - Número de contratos realizados. 
 Evaluación - Número de jóvenes contratados/as. 



  

 E- 2005 

 GRADO DE CUMPLIMIENTO DE ACCIONES DEL PLAN JOVEN DE LA CAV 

   Área 1 TRABAJO E INSERCIÓN LABORAL 
    Institución Gobierno Vasco. 
 Departamento de Hacienda 
    Línea de  1.2. DESARROLLO DE UNA POLÍTICA COORDINADA ORIENTADA A FOMENTAR EL REPARTO  
    Intervención DEL EMPLEO 

     Acción 1.2.4 Revisión, desarrollo y comunicación de medidas dirigidas al reparto del empleo (contrato  
 de sustitución y otro tipo de medidas) 

 Acción  Contrato de Sustitución, en base al Real Decreto 1194/1985 de 17 de julio que regula la jubilación  
 Realizada anticipada y medidas de fomento de empleo. 

 Objetivos  - Rejuvenecimiento de las plantillas de personal 
 Cumplidos - Facilitar la jubilación anticipada de personas trabajadoras a partir de los 64 años 

 Beneficiarios/as Desempleados/as 

  Responsable Función Publica Servicio de Selección y Provisión 

 Gasto  No es posible cuantificarlo. 

 Partida 
 Presupuestaria 
 
 

 Datos de  - Número de contratos realizados. 
 Evaluación - Número de jóvenes contratados/as. 
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